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Moyobambr, [li Jt]1, l$tZ

Visto, el expediente No 019-2021137911 de

fecha 21 de diciembre de 2021, que contiene el recurso de apelaciÓn, interpuesto por el

señor VICTOR SANCHEZ DAZA identificado con DNI N' 00800245, contra la resolución

ficta por haber operado el silencio administrativo negativo a la solicitud presentado con

fecha 29 de setiembre de 2021, en un total de seis (06) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley N" 28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectíva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el ilrlinisterio

de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local

y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley No 27658

Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al

Esiado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la

gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de ModernizaciÓn la

Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,

mejorar la calidad del sérvicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",

también establece que: "Ei proceso de Modernización imptica acciones de ReestructuraciÓn

órg,ánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disotución de las entidades del Gobierno

Regional en tanto exista dupticidad de funciones o integrando competencias y futtciones afines"'

Asimismo, con ordenaniá n"gionar No023-2018-GRSMicR de fecha '10 de setiembre de

2óiá en el artículo primero se resuelve "Aprobar la ntodificación del Reglamento de

organizaciÓn y Fttnciones - RoF det Gobierno Regionalde San Marfín,'.,

Que, mediante expediente No 019-2021137911

de fecha 21 dediciembre de 2021, que contiene el recurso de apelaciÓn interpuesto por

el señor vlcToR 
-§n¡¡cHrz 

DAZA identificado con DNI N' 00800245' contra la

Resorución Ficta poi haber operado et sitlncio administrativo negativo a ra so'citud de

fecha 29 de setiemUie Ae zózl, ,o5¡.e-ti'iáiÁtág¡.o de CompeniaciÓn por Tiempo de

Servicio (CTS);

1

:

t,
)

,:

7-. ts.:,:.-. \.
/:,;- I ',,1i

li:.r;;;ld;,;; 1 .

ti:.--.--{.-'r-*--.- i
§'L | ),',
\ 7. Lr .'.

'lÉ*1t..#,'"



+ú,e§6llca 
oÉt oS¿

W §cax*" h¿fart íru
i,( .)llt llillJr.r IiIj(;l()Nil.

i!:i r'... -,,' :,..):¡..,.\ !

friáo&$ión fiínentnwt frrgtsnat
l}Jo j,t sG _2022-GR.SM/DRE

der rexto único o,o",T*É^ 
i::tñr???T"l&" áS",É,?ll;,H,::?""i:H;yl?,Írr,,;General' aprobado por Decretg srp/.r"-rv'oo+¿drril'us,"miica que: ,,Er 

recurso deapelaciÓn se interpondrá cuando ta imp,rgntacii¡l se susfen te en 
'diferente 

interpretación de tas-.: r:::':.*\ pruebas producidas o cuando "" lrr,t"-áá 
"rá!irru"Já"ii"r""'á"Á7no, debiendo di,*rse a ra

l,'l *, i',,,,8i?ir,i{,toridad 
que expidió el acto qiu-i"¡rpugna para que eteve to actuado at superior' ', .-[y'". ''t,.--., ,Í' . .-/l -1,

,,-¡ ,o,i.'' identiricado con DNr N"pol,oo?l!r,,.,",.l,L-? 
iJ.i,?::lJfoJ::t?Ht]?J:jr?nilficta por haber operado el silencio áiÁinirtrrtiuo- *gri;Jo'"rr e*pediente N" 019_2021347687 de recha 2e de setiembie áá iozt, s9br9 ,;iri;;;" ie crs y soricita que ersuperior Jerárquico declare fundaoo suffiiorio, rrnaamuniJnio 

"ntr" 
otras cosas que:

3;[1i:fl: 
plazo lesal no se ha 

"r¡tioo í.nrn.¡.r¡"ni;;iéiliando por denesadá ro

q$)trffiili=,i#;+f*ftrffi,'i' 
ffi*,ffiffiH|DRE/Do-oo-uE'3oo de fecha la ou nárl"m-üi9 oe 2o1T,r" r"'oiorga er beneficio de racompensación por tiempo de servicio., ñoi-go .n"r jJ ."*¡.¡"r. oficiares ar Estado;demostrándose así, que'lo solicitado yiiu!"átenoioo 

}, q* 
"r'rd-m¡n¡strado 

no ejerció sufacultad de contradicción, conforme l, ."Árl, L r aflc;ro-;17-.i;ili DS N. oo4_2019_Jusque aprueba el rexto Único oroenaáá ;; l. rey ¡q;;; q,qiiu,- der procedimientoAdministrativo Genera l "conforme n iinrÁit art¡cúto r zo'i, in'rtZ a un acto que suponeque viola' desconoce o lesio.na un dáÁiiZZi,n ¡ntere, rcjiti,i,"pioceae su contradicción"J::;:r:'.J',1:;':í:á{"o,ante 6i Áiul'ái'áa,ini;;;i;;i,;: ,f'ü,.o,noo 
er acto firme

por riempo de servicios - irs . ro, t,."3fh3il3jil,,ü,n,iffi::,ff.]ij.JlH..::x.iTDecreto Legislativo N' 276 L"y ¿ Br;ffiffi crrui. ÁiÁini.ir.t¡r., se ampara en er:lu|3',.:Lffil ffit:,::":i;."-i,r3 L, c.-p"ñ._1.,?, po,. ii",po ie servicios, se otorqa
p r ñ c pa p,," o.1 I ;.;J $;?l:,il ü:? :¡:,+tr*:; ji:;if ,f; ffi ffi [:fln: ::t5; #:;: i :: :ru::ri ;::;iH ff ilx,x;.;ru:: 5: a ::;3,*1 " 

c.m p e,. .

ás;,i?;l+';iti;:[,5[,3Í?.ffi l.§ixidi¡¡!T::ilffi 3!x;.i§i.ü,ñifl :a la soticit,ud de fecha ,r";; setiembre du 202,1,"r"do 
el silencio aJministrr,r" #nr,,rr,d e b e s e r d e c r a ra d o r r,r ri, r.¡ ón o ó ; ;; ;". 
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NO 4496 -2022-GRSM/DRE

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, DL N" 276 y su
reglamento DS 005-90-PCM y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva
Regional N" 31 6-2021 -GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO, el recurso de apelación interpuesto por el señor VTCTOR SANCHEZ DAZA
identificado con DNI N' 00800245, contra la resolución ficta por haber operado el silencio
administrativo negativo a la solicitud de fecha 29 de setiembre de 2021, sobre reintegro
de Compensación por Tiempo de Servicios (CTS), por los fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente resolución.

ículo sEGUN DAR POR AGOTADA
LA VÍA A
JUS, que

ffiry

DMINISTRATIVA, conforme alarlículo 228' del Decreto Supremo No 004-20'lg-
aprueba el Texto Único ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento

Administrativo General

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la
presente resolución al interesado en el domicilio procesal Jr. Reyes guerra N" 207, del
Distrito y Provincia de Moyobamba, y a la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora
300 - Educación San Martin, de acuerdo a Ley.

ARTíGULo cUARTo: pÚettcaR, ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San MartÍn
(www. dresanma rti n. q9b. pe).

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GOBIERNO REGIONAL DE SAN l.l
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Alicia Casigrre
ETARIA GE\ERAL

ctrt: 01000835a70

Ñi-g:Wrt sorrRirard crQuevedo-Orti z
Director Regional de Educación




